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;Exorno. 3 r . :j' ; . I
Tengo e l  hcjinor de r e n i t ' i r  a  I 

? .E . e l te s t im o n io  ¡de l sum arís ip  

mo -piot^^dCA a l  má'rgen. Rudgole mp 

acuse de r e c ib o .  >■ 1

D ios  gáurde a T. .. muchosi años' i ‘ ■
B a rb a t ro  29 Líarijo 1 .940 ;

■ EL; JUEZ ÍIÍSÍRUGTCE.

'Exorno. 3 r .  P r e s id e n t e  d e l  T r ib u n a l  Región^,! de R esponsab i

l i d a d e s  p 'o l i t i c k s . ZARAüÍQZA
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c. 6,587.036

d I l i g e n c i a En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 

testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 

cuenta a la Sala. —

H uesca,___ .................................... „de ........„_de mil

novecientos cuarenta y_

—de__................... ...„_de mií

novecientos cuarenta ....—

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 

......  el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testP

P R O V ID E N C IA

S. 5.

monio de la sentencia recaída en el sumarísimo.i^^éú»»'.¿;i«^..

número contra .........

por el delito de.....¿;^.ít/..^._í¿..^...íífi?íé^^^ _________________

remítase con oficio al Juez de Instrucción de

a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 

de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 
Dése cuenta al Tribunal Nacional__________________________

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 

de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,

Certifico.
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AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS

I

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

Expedienta númúm. ...1.1

Por estimarse es de la competencia de este 

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de

información relativa a —

Para Q'ue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 

9 de Febrero de 1939 y la de l9  de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación (¿ue se 

acompaña, me acusará recibo.

Dios ¿uarde a V. S. muchos años.
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JÜLIaK JOHXí JS JOSBATí» «oíd do del ívoglMierito de Artillería Antiarca 73 noalírado jecret rio para «1 preacntc procedlaiento sujaaríalmo de urgcncl^ 
ni 5935-39 »c uldo oontra JQ 3 ’SV:. ¿ TUhHO de laaou -rrc.

OJIOOS Que en e l neneionado Jr oedimtento oí>ran actu doñea que ce 
piada» al p ie da 1« Jietra dloent AOTO RKSOHüK* SI Inatructor del preaente 
aotu 'do i|ue ae re a it lrá  M  3r. i»reaid«aate del Conacho de Guerra Perraanente 
tenida» en ouent» laa pruebi» aportada» oonaider^ que el hecho ae encuentra 
aano  ̂onado en e l -Oando Declaratorio dél Satado de Guerra y en au virtud ra
t i f i c a  e l proceaafliiento de J03B que ae encuentra en la  Carc4
de laa '^epuohinaa de tmt i Ciudad. Barb .atro 31 de Dfcoleabre de 1.939. Afio 
de 1-1 V ictoria . D. Coaoalluela. Rubricado. AOT - DSL OORSSJO: Sn Barbaatro 
17  de -^ebrero de 1*940.- Afio de la  Vlot r i -.. 3e reúne e l Conaejo de Guerra 
permanente n« 8* para ver y fa l la r  la  cauca Intru da onntra J03B tSRBM'-A TU 
RMOf oomenaad i l‘\ v la ta  de la  ô rnaa y deapuea de la  lectura de a actuad* 
olonea aumari d e » e l Mlnlaterio ?iaoal manifieata, que e l procesado que fué 
a practicar la  detención del 3r. Cíira obligado por e l Comitó por «atar 
oyendo en aquel Inatante la  radio en e l loo 1 del Coaitóf fué ain arm̂ â en 
dicho deaempefio también fueron entre otr a Baltasar Pa lla » e l oua. ae encuá 
entra aotuaiaente en e l Pu#)lo. £1 Miniatario Plaord lo  oonaideia autor de 
to  d e lito  de adh alón a Ir. rebellón del artfi 238 pa a« del código Cae'renae 
ain olrcunatanol í»  aodlflO'^tlvae pidiendo la  peh t de tre in ta  do reclu
sión mayor. la  Befenaa lo  conaideru autor de l̂n d e lito  de excitación a 1̂  
rebelión pidiendo la  pena de 6 año» y un día de prisión mayor. Por e l  Sr. 
Preaidnete ae hace la  prcjgunta de ai tiene algo maa que añadir a lo  qíie con 
testa  nada.« . .  • De todo lo  cual en oumpliMlento de Ío  d i»  ueato e. e l arta 
585, del código de Juaticia M ilita r eatlendo la  presente acta que firmo con 
e l vst B« del 3r. Preaiden Ae lo  que d oy fé . £L Presidente J. Fabrat. Rubri
cado !C1 Secretarlo Franoiaoo Bayo.^brioado.— SiSNTBROIAí Sn la  Plaaa de Ber 
baatro a d le » y atete de Febrero de mil noveolentoe cuarenta. Reunido e l 
Conaejo de Guerra eraanente n« 8 para ver y fa l la r  1 causa n» 5935-39 que 
por e l piooedlaiiKito d̂  aumaríaiao de urgencia ae ha seguido contra JOSS 
TB TíAZA T0RMO, mayor de edad penal y ouyaa deaa» olrounatanol e constan en 
e l preaente sumarlo. Dada cuenta de los  auto» por e l 3r, Secretario, oldoe 
lo *  Informes del M inieterlo Plaoal # de la  Defenea y la  manifeataolón del 
orooesado presente en e l auto de 1m vlata y Y Ŝí SS
DiStL.lR‘, cue J03£ fS  RAZA TURMO de «3 año» Ae ed d, natural y vecino de Md 
Laaouarre y de ao¥«dédRifes'^^^lerdtetas moder do*, y de buena conducta, 
Tn ld laS ^e l Glorloeo Movimiento ^«aolonnl ae a f i l i ó  a la  OKI, haciendo pro
pagada en favor de lo »  ro jo », fijando le tre ro *  alusivo» en 1 a p rdde» en 
contra do l a  pereonci» de dereohna y del Gobierno Macl n 1| proató guardii# 
armado a la »  ordene» del Comité y a l parecer requerido por este fué ain ajv 
ma* y juntamente con otro vecino en busca del aaoerdote del pueblo trasla
dándolo deapuea al Ooaitéi dicho sacerdote fué deapuea aaealn ¿do ain qî e 
e l procesado tom ra parte en dicho crimen . Añgunoa informe» consideran al 
procesado como persona de buenos antecedente» y la  Vd* del Médico del Pueb 
blo asesinado por lo »  ro jo » dice que le  favoreció cu nto pudo; COySIDEHAlJDO 
Que lo »  hechos re a ll ‘>ado» por e l encartado «T03B TERRAZA TGRHO, constituyen 
un d e lito  de auxilio  a 1 ’ rebelión previsto y penado en e l '^rta 240 del Có 
digo de Juaticia M ilita r »ln  qe aea de apreciar ningún oirounata o± \ nodi- 
f lo a t iv t  de la  reapon» íbiUdad. VISTOS e l articu lo  citado la  Dey de 9 de Fe 
brero de 1.939 y demás preoeptd» do gener 1 ap ilo cica FAliIiAMOS i Que debem 
moe condenar y conden;MOd a l procesado autor de im
d e lito  de aualllo h la  rebellón a 1* pena A»JBSSá«A¿ÍSSw< 3̂ reeXuel
alón menor con laa aooe» r ia »  legfílea correípondlentea aiwid le  de abono 1  ̂
prisión preventiva sufrida ooa motivo d* eata cauaa y en cuanto a la  reapom 
aabilidad c iv i l  se ea ara a lo  dispuesto en e l la  ley  del 9 de Fberro de 1. 
939. OTROSI* .1 Conaejo teniendo en cuenta 1-- c ircu l ar de la  írealdencla 8 
del G blemo sobre e l examen de ponî .a, oonaidera oportuno no proceder a i?ro 
poner la  oonraut iCión do 1̂  ̂ pena impuesta en lapresente causa* ASI FOR '¿3ÍA
nuestra aentenel i lo  pronunoi* od y firaamo» . Juan F^br?* de Val. Rubrie 
oado -rvarlato Quintana Ruis, Juan Sanoheaz Marchan, Carlos Cagig^a del Ho
yo y Rafael Vlllamana. Todoe rubrioadea , COK FECHA 25 de axao? de 1.940

'^rflsíCÍ)jéRNO
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8parto« «1 j3«or#tao ilao* , uflltor d« íiuorra qu« d ic « a a li« .* «
.iC 'KRUO preafe îi* ¿ni ipraünclán l 1  ̂ «ayite^noi :iaalÍE id x que declaro f i r -  
la y ejecut^irii. Pa»en loa auto» a l 3r. Inatruotor para ou í^ lia ie to noti 
ficaoi6nt curso de teatlmonio» y d«aas trú a ite ». ¿1 Auditor I¿£uacio Grau 
Rubricado y «aliado con e l de u d ito r i i, I?OTIPICaCIOU| Seguidamafite y ted 
alendo a ni preaenci  ̂ a JOSjE T1SBHA2A :vmOf le  notifiqué en lagül fcrm . l  
la  anterior reaolualón y en pruebi do e l lo  firma oonaigoi doy fé , José Ta- 
rraaa. Rubricado. J.J. Rubricado.

T para que conste y surta los efectos oportunos, expido e l presen
te certificado que lle va  e l V» B« de 3.3* en Barb^stro a veintinueve de 
Marao de a i l  novecientos cuarenta.

r.L 3BC Tj
ya 38

Eli JUEZ IN3TK0CTOH.
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Lo mandó y firma S. S.^ doy fé

 ̂ Cumplida el mismo dia doy fé

V ID E N C IA  J U E Z  í Benabarre, a
S r  I ^kJ..^^AAL,^A/5̂ > U X ¡ L ^ ^

Por recibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña , sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de P.E, T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de su actuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publlquese la incoación en los Bole- 
Q ̂ ̂  ® s Oficiales del Est a-d o y de esta Provincia

..V-0-ArlAAA\AMiO-...-.............

¡GOBIERNO 
:d E ARAGON





PROVIDENCIA JUEZ 
SR . PERA VERDAGUER Benabarre a once de Mayo de mil nove

cientos cuarenta y cinco.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 'Abril 
último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa- 
"5rden .

Lo acordó y firma S. S.’‘: doy fe
0

DJCLÍGENCI A . - C O n  l a  m i s m a  f e c h a  s e  e l e v a  e l  p r e s e n t e  e x p e d i e n t e ;  

d o y  f «

(Q
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COMISION LIQUIDADORA

RESPONSABILIDADES POLITICAS
Sala de Instancia núm. 3

Rolló ñúrfi

Responsable

XA! contestar títest ia referencia)

3 G ■̂' -íy

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
A U TO  D E SOBRESBIM JENTO PR O V IS IO 
N A L , fecha________-ÍAa -'Vvlo  M  ,
que ha quedado firmejpor no haberse interpuesto 
recurso por e l Ministerio Fiscal debiendo por V.S. 
acordarse:

í Que se notifique al interesada.
2. ® Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos,
3. ® Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ® Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
1940.

5. ® Que se devuelvan los bienes interveni
dos a ios interesados, así como los productos IL 
quidos de los mismos..

Sírvase V. S. cumplimentar-esta orden con 
lia urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, p  dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de ía pvesen- 
tte y del expediertte.

Dios guarde aV. S. muchosaños.
M adricliS '..d e .....de 194 ¡Q

iTlL P R E S ID E N T E  IDE X A  S A L A .

Coml̂ iín
H n aetbi Ut j«  4*

D A

Sr. Juez de Instrucción de

¡GOBIERNO 
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PHOVIDJÍHGXa JUE2Í Beiia'üarro a ü«ce de ju lio  de níll novecientos cua- 
SH.X’EílA TiüüACrlíJáfí renta y s o i c . -

Oxiardeso y ouüiplo lo  aispueoto por 3^ SUi;eriori- 
dad on la  carta-orden que antecede^do la que 3 «acusara rec ioa ,as i co
co del expediente,al que se uuiraivocese noto en e l Ixbro re£iotro;ne 

txiiqucoe ai lr.ctilpa.:.o e l so'breseijaient©,y puDliquense lea  odxctos 
preciaos.

Iio uindo ¿ firiaa 3.J.,doy f e . -

Pilicencia.-Coti la  msiia íocriU se cucple lo  acordaco,doy f  í?.-

» G 03IERN0 
^ O E  ARAGOI



yz.
Eo0i7,46B

[AA

1'̂

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de este 

partido, en

.. .̂.Cd4/.....................................................

dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor brevedad practique 

las diligencias que a continuación se expresan, y una vez hecho, 

la devuelva con las actuaciones que acrediten su cumplimiento, 

sirviéndose, mientras tanto, acusar recibo.

t e  de ,5̂ :0210 6

oIaaaAAAíLo ^̂ \JL̂ \AaÁ,/̂

Sr. Juez Municipal de ....... ...............
Diligencias que han de practicarse:

m  fyam-i'3U4ise m  ¿‘ostaa a  ¿ñ „-e»oíia atici-oam

'''a

c:éí̂

'Oiiv

C V

á¿/€ze/ -á

■u^ ^  /  X y ' -
,4 y /V  ^  ^

V

'1'•xp.'-
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DXX*xasr70IA*- Xa oxtl«ad& para iuioer ounstar quam ax Bolatin o» 

flo la l ola l a  ■̂ xx v̂lneia da ^ oaoa da días y s ia ta  da o ^ s to  da mU 

novaoiantos oaaranta y sais» sa ootlflod a  loa intaraaudoa y sa 

hiao auber a los aáamos (|aa porla Coialsidn IJlivUdodora da iiaapo 

bllldadas FoXltioos oa habla diotado a l prooad«ita auto da sobra» 

aalflilentOf^ua aa flnaa y a virtud dal ouul <¿uaduban ala afaoto lao  

nadldoa preouutoxtoa adoptados aa asta expedlantattiuadando oíxioalatf 

dos los aabarsos (lum se pudlaroa trabar y hablando reoobruik* los  

^ ‘**3pasado8 l a  lib ia  dlspaaetfld^n de sus blaaes* danabaxra dooa da 

ooT&aobre do lall novaolaiitoa odnouenta y sa is»- Doy fa
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